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IDENTIFICACIÓN DEL PLANTEL:

HISTORIA  DEL PLANTEL
NOMBRE: INSTITUCIÒN EDUCATIVA TÈCNICA PESQUERA “LEONIDAS            ORTIZ ALVEAR”.
DIRECCIÒN: Calle principal, Corregimiento de Chimi, Municipio de San Martín  
de Loba Bolívar.
LEMA: “EDUCAMOS PARA LA VIDA”.
TELÈFONO: 3215698089
TIPO DE EDUCACIÒN: Formal, formación para el trabajo y el desarrollo humano.
NIVELES: Pre-escolar, básica primaria, básica secundaria, media técnica-técnico. 
NATURALEZA: Mixto.
CALENDARIO: A, Enero – Noviembre.
JORNADA: Mañana y tarde.
CALSE: Nº 31, San Martín de Loba Bolívar.
RECTOR: 	FAUSTINO MIGUEL MENDOZA VIADERO.
APROBACIÒN: Resolución 342 de Diciembre del 2003, Gobernación de Bolívar.
DANE: 213667001050.
CODIGO ICFES: 073825.
NIT: 806012997-3.
Email: inetploachimi@gmail.com
Nº DE GRADOS: 19.
ZONA. Rural.
HORARIO: 7 A.M. – 1 P.M.    2:00 – 5:00
MUNICIPIO: San Martín de Loba.
DEPARTAMENTO: Bolívar – CÒDIGO Nº 13.
NOMINA DE DOCENTES: 23. RECTOR: 1. – COORDINADOR: 1
DESCRIPCIÒN DE LA PLANTA FÌSICA.
La institución actualmente cuenta con la siguiente planta física:

SEDE PRINCIPAL:
Ordenanza Nº 029-1989.
Inicio de actividades: 11 de Febrerode1989.
Inscripción Secretaria de Educación: Libro 2, folio 40.
Aulas: 9
Baterías Sanitarias: 2.
Sala de Informática: 1.
Laboratorio pesquero: 1.
Aulas pequeñas para actividades varias: 2.
Cuarto de archivo: 1.
Depósito para la bomba: 1  
Oficinas: 2

SEDE PRIMARIA:
Aulas: 7.
Baterías Sanitarias: 1.
Sala de Informática: 1 (en construcción).
Kiosco: 1.
Baño para Docentes: 1 ( en mal estado).
Restaurante escolar: 1.
Aulas para archivar: 2.
Cuarto para guardar materiales de aseo: 1

SEDE PRE-ESCOLAR
Aulas: 4.
Baño: 1.
Sala de informática: 1

RESEÑA HISTÒRICA DE LA INSTITUCIÒN

En el año 1927 se fundó la primera escuela en la casa del Señor Leonidas Ortiz Alvear, ubicada en la calle principal. Esta tenía carácter privado pagada por los padres de familia. Erasmo Beleño Ortiz, bachiller del Colegio Pinillos de Mompox, quien era oriundo de San Sebastián Magdalena, tierra de donde era oriundo Leónidas Ortiz Alvear, fue el primer profesor del Corregimiento de Chimí.
Esta escuela funciona hasta el año 1934 cuando llega el Señor Naum Moreno, oriundo de Santander del Norte y aplica la modalidad de dictar clases a domicilio exclusivamente para las niñas y a los varones los atendía en un local de bareque con techo de palma donde funcionó el Colegio Departamental de Bachillerato Leonidas Ortiz Alvear, sitio éste que primero era utilizado como iglesia del pueblo.
En el año 1930 siendo diputado el Doctor José Manuel Ricaurte, consigue la creación oficial de la escuela anexa para varones con licencia de funcionamiento y nombrado como Profesor y Director al señor Victoriano González Ortiz, quien posteriormente fue remplazado por el chimilero Francisco Herrera Cervantes.
En el año 1952 con la llegada de la maestra Mariam Josefa de Pérez ( la niña Chepa ), la escuela cambia de razón social y toma el nombre de Escuela Momposina; en el año 1956 se abre espacios con estudiantes del sexo femenino con la profesora Isabel Machacado quien es nombrada por la curia y termina el período lectivo.
En el año 1975 es nombrado por el Departamento el profesor Pedro Gutiérrez Ortiz y nuevamente la escuela cambia de razón social con el nombre de Escuela Rural Mixta de Chimì, de carácter mixto, con planta física propia y dos jornadas laborales, 14 Docentes, 1 Director, 1 Secretaria, con los grados de 1º a 5º de Básica Primaria. El concejal Publio Barros Canabal, presenta la solicitud  ante el Concejo Municipal `para la creación del Pre-escolar, la cual fue aprobada y funciona por primera vez en la caseta comunal, más tarde el Municipio compra el lote y construye 4 aulas donde actualmente funciona el Pre-escolar Divino Niño Jesús con 5 Docentes en propiedad.      
La comunidad del Corregimiento de Chimì siempre tuvo como objetivo la creación de un Colegio de Bachillerato, que resolviera los problemas de la educación secundaria en esta población; fue así como en el año 1982 siendo Diputado José de la Cruz Nieto Ardila, hijo de esta comunidad, un grupo de padres de familia y el mismo dirigente político, surgió la idea de luchar por un Colegio de Bachillerato, se presenta por primera vez la solicitud a la Asamblea Departamental por el Diputado José Nieto Ardila y fue acogida por unanimidad.
En el año 1989, fue presentado el proyecto de la creación del Colegio por los Diputados Andrés Ricaurte y Oswaldo Vergara Gallo, estos se presentaron ante el Secretario de Educación Luis Daniel Vargas y le pidieron se incluyera el Colegio de Chimì dentro del paquete que la administración Panissa presentaría a la Asamblea Departamental, siendo aprobada la creación mediante ordenanza Nº 027 DE 1989 ( relato histórico, fue obra de Josef Nieto Ardila).
El Colegio empieza a funcionar con la llegada del Licenciado Ramiro Turizo Gutiérrez como Rector y los profesores Nicolás Miranda Ramos y la Licenciada Julio Elvira Valdez, enviados todos con una orden de trabajo por la Secretaria de Educación Departamental. Inicia sus labores el día 11 de Febrero de ese mismo año.
El Rector se reúne por primera vez con la comunidad Chimilera en la casa del Señor Publio Barros Canabal donde se exponen las inquietudes y necesidades para conseguir el local, la comunidad llega a un acuerdo: que el Colegio funcione en lo que ellos llaman Caseta Comunal.
El Colegio que reseñamos lleva el nombre del Señor Leonidas Ortiz Alvear por haber sido este ilustre hijo adoptivo de Chimi el impulsador de la Educación en esta comunidad (quien no sabia leer ni escribir).
Dadas las garantías para el funcionamiento del plantel se inician las clases con los grados 6º A, 6º B Y 7º y así sucesivamente.


RESEÑA HISTÒRICA DE LA COMUNIDAD

Esta población a fines del Siglo pasado, solo era para los habitantes de San Martín de Loba y otras poblaciones aledañas, un sitio de pastoreo para sus ganados por poseer tierras de playones, ricas en pasto natural.
Pero a principio del Siglo  algunos habitantes transitorios  decidieron quedarse en pequeños ranchos  que fueron poblando el caserío con gente de la región del brazo de Mompox, como la familia Moreno, López, Ortiz, de otras regiones como los Saucedo, terratenientes del Palenque de Norosi, estos señores se dedicaron a cuidar ganado, a la pesca y la agricultura.
A partir de1930 quedó totalmente constituida como vereda y luego por su crecimiento en los años 50 fue elevado a la categoría de Corregimiento; en este territorio hubo influencia de la cultura chimila, porque esta tribu según vestigios encontrados habitó esta zona adyacente al Río Magdalena que por llevar la partícula Chi, que en idioma quechua significa “agua”, al ser esta parte de tierra una especie de península que penetra las lagunas o ciénagas y que son bañadas por el río Magdalena. 
























PLANTA DOCENTE
La planta docente permite adelantar todos los procesos formativos de acuerdo con los planteamientos programáticos para cada área de formación. 
	NOMBRES
	FORMACIÒN

	Andrés Rolong González                                         
	Lic. Matemáticas

	Belsi de J, Paternina Beleño
	Esp. Pedag. Rec. Ecol          

	Dairis Bandera León
	Esp. Pedag. Rec. Ecol

	Denia Cervantes Paternina.
	Esp. Pedag. Rec. Ecol

	Eloisa Agustina Barraza López
	Lic. Básica primaria

	Emmanuel Zapata Acuña
	Lic. Ciencias Sociales

	Eladia Ortiz Jiménez
	Esp. Pedag. Rec. Ecol

	Eduard Méndez Silva
	Lic. Educación Fisica

	Feligno Berliza de la Rosa
	Ingeniero Pesquero

	Fredy León Mora
	Esp. Pedag. Rec. Ecol

	Griselda Jácome Guerrero 
	Esp. Pedag. Rec. Ecol.

	Liz Karime Parra Polo
	Lic. Lenguas Extranjeras

	Luis Octavio Ortiz Jiménez 
	Lic. Educación Física

	Luis Beltrán Ortiz Cárdenas
	Lic. Educación Religiosa

	 María del R. Caicedo Oviedo
	Esp. Pedag. Rec. Ecol.

	Martha Cecilia Salas Herrera
	Esp. Peda. Rec. Ecol.

	Napoleón Cantillo Moncada
	Lic. Educación Física

	Olga Alvarino Pinzòn
	Esp. Pedag. Rec. Ecol.

	Oliver Díaz Barros
	Lic. Bàsc. Énfasis Matem

	José Manuel Cabeza V
	Lic. Biología

	Yaneccy Mercedes  Nieto Ardila
	Lic. Basc. Énfasis Sociales.

	Luis Alfredo Leguía Mora
	Lic. Español y Literatura


               Luis Miguel Rodriguez		     Lic. linguistica

 PLANTA ADMINISTRATIVA
NOMBRE                                                              FORMACIÒN.
FAUSTINO MIGUEL RODRIGUEZ		Lic. BIOLOGIA Y QUIMICA
HERNANDO ANGEL CENTENO			LIC. ESPAÑOL Y LITERATURA

1. MARCO CONCEPTUAL

1.1 DIAGNOSTICO
En el diagnóstico del PEI es indispensable tener claridad de sus objetivos y la función que cumple la Institución en la comunidad que no es la mejor en la cual está insertada y en consecuencia es preciso tener en cuenta las características sociales, culturales, geográficas, históricas  y económicas de dicha comunidad.
En este aspecto la Institución presenta algunas fallas:
 La Institución no determina la forma como alcanzar los fines de la Educación Colombiana, lo cual equivale a buscar la calidad.
Esta Institución no asume una posición de compromiso serio y responsable con los estamentos educativos en las acciones conjuntas.
 Trabaja poco para que la comunidad educativa se transforme y enriquezca recíprocamente. No conforma espacios razonables de coordinación de acciones.
Esta Institución comenzó su funcionamiento con unas fortalezas; entre ellas la principal fue la comprensión entre el Colegio y la comunidad de Chimì, se notaba el entusiasmo de los padres de familia, `profesores y directivos con el único fin de proporcionar bienestar a la comunidad educativa. Esto a través del tiempo y con la fusión de los centros educativos, para lo cual de pronto no estuvimos preparados, agregándole la inestabilidad  de la Rectoría, se ha perdido la confianza de la comunidad en la Institución. Mejoraremos si somos capaces de convencer a la comunidad de Chimi  a que se reintegre y haga parte activa en esta Institución como antes.       

En cuanto a la formación de estudiantes tenemos que ser consciente que se presentan muchas fallas en la relación Alumno – Profesor  y Padre de Familia, no se asume el papel del Orientador  como debe ser, por que se mal interpretan las reformas que se han hecho en educación, en lo que se súper protege al estudiante y basado en esto los padres de familia reducen la autoridad del Educador; Alegando derechos de los estudiantes, limitando así el accionar para un buen aprendizaje.
La institución ha sido beneficiada con programas del estado como son las salas de informática, los estanques  Piscícolas, laboratorios, las asignaciones del Fose y del CONPES. Con dinero Efectivo para mejorar la calidad educativa, desafortunadamente  ha habido malos manejos de estos recursos tanto Físicos como Económicos. Ante estas situaciones  anómalas la comunidad  se reciente y se previenen la institución, es decir, no hay confianza.
La institución cuenta con un grupo de docentes muy calificados, licenciados, especializados y técnicos. Inclusive Miembros de esta comunidad que fueron estudiantes de esta institución hoy han regresado después de estar en una universidad a prestarles servicios a la institución  INETPLOA.
Esta institución tiene capacidad y elementos suficientes para desarrollar proyectos productivos en las actividades pesqueras que es la especialidad de la misma.

1.2 MISION
Brindar educación  de calidad en los niveles: Preescolar, básica primaria, básica secundaria y media, mediante la modalidad técnica pesquera, utiliza el  modelo pedagógico constructivista, en las áreas de las ciencias, tecnología, humanidades y la técnica pesquera, mediante un proceso de mejoramiento continuo de talento humano e innovación, altamente comprometidos con la excelencia y la calidad de nuestra orientación, propiciando la convivencia social y la participación ciudadana garantizando un comportamiento ideal y desarrollo en valores éticos y morales de nuestros educandos.

1.3  VISION
Posicionarnos como la Institución educativa líder en la formación académica humanística y técnica pesquera a nivel municipal, regional, nacional e internacional, capaces de enfrentar los retos que día a día se vive, comprometida con el desarrollo socioeconómico de la  localidad y una amplia capacidad de liderazgo desde el emprendimiento,  producción y competitividad, consiente de la importancia de una formación integral hacia el desarrollo e interacción armónica  con los demás seres vivos. 






1.4 PRINCIPIOS
Los principios que orientan la acción de la comunidad educativa tienen como propósito adelantar programas académicos, que teniendo en cuenta a la educación como un proceso de formación permanente, personal, cultural, y social. Rige su desarrollo teniendo en cuenta los siguientes principios y fundamentos, dentro de los parámetros de la ley 115/94 art.5º
1. El pleno  desarrollo de la personalidad, sin limitaciones y bajo políticas de inclusión.
2. la creación  y el fomento  de una conciencia de la soberanía nacional, regional y local.
3. La formación, el respeto a la vida y los demás derechos humanos, a la paz, a los valores, principios democráticos , la conservación y protección y mejoramiento del medio ambiente
4.  Desarrollo de la capacidad para crear, investigar, adoptar la tecnología que permita al educando ingresar al sector productivo piscícola  fortaleciendo el avance científico y tecnológico nacional.
5. la formación en la práctica del trabajo, mediante el conocimiento técnico piscícola y habilidades de  desempeño, así como en la valoración del mismo, como fundamento del desarrollo individual, social y competitivo.
6. la formación para la promoción y preservación de la salud y la higiene, la prevención integral de problemas socialmente relevantes, la educación sexual, física, la recreación y el deporte y la utilización adecuada de los espacios y del tiempo libre.




1.5 FILOSOFIA DE LA INSTITUCIÒN
La filosofía que orienta la institución se dirige hacia el desarrollo integral del ser humano, fomentando valores como el respeto a la vida, la libertad, el esfuerzo, el saber, la solidaridad, que respete los derechos humanos, que valore su cultura y que luche por la paz. Un ser consiente para la protección y conservación del medio ambiente, con sentido de pertenencia, no solo en el ámbito local, sino nacional y universal. 
Se propone dar una formación apoyada en principios de autoconocimiento, participación democrática y valores éticos, políticos, ecológicos, técnicos, culturales, deportivos y tecnológicos que constituyen el quehacer pedagógico, en busca del mejoramiento de la calidad de vida; una relación armónica con la naturaleza, a través de una actividad creativa, analítica y critica que permita actuar con orden, disciplina, y buen comportamiento en la institución, en la sociedad y con una visión al sector productivo.   
 
1.6 VALORES
La Institución Educativa Técnica Pesquera Leónidas Ortiz Alvear  apoya la formación de sus educandos  bajo los criterios filosóficos, la misión y la visión, es decir  que toma en cuenta un cúmulo de valores que soporten dicha educación del hombre del mañana:
En el aspecto social:
 Liderazgo, respeto, responsabilidad, solidaridad, honestidad, justicia, perseverancia, educación, tolerancia, orden, diálogo, competencia, patriotismo, lectura.
En el aspecto moral y ético: Disciplina, justicia, orden.
En el aspecto religioso:   Fe,  amor, oración
En el aspecto afectivo: Deporte, amor.
En el aspecto vital: Higiene,  aseo








1.7 OBJETIVOS INSTITUCIONALES
1.7.1 Formar seres capaces de demostrar respeto a la vida, al medio ambiente, teniendo como base los derechos humanos, la paz, los principios democráticos de convivencia, justicia, así como el ejercicio de la tolerancia y la libertad.
1.7.2  Educar en la tolerancia orientada a la niñez y a la juventud en su proyecto de vida, basado en los valores de conocimiento científico, tecnológico y protección al medio ambiente fundamentados en el desarrollo humano.
1.7.3 Formar educandos con la capacidad para crear, liderar y sostener un negocio y capaces de desempeñarse de manera adecuada en los diferentes espacios de producción piscícola y acuícola. 

1.8  PERFIL DEL ESTUDIANTE

El perfil del alumno de nuestra institución viene a ser el conjunto de valores que debe adquirir y asumir a lo largo de su proceso educativo y con los cuales debe identificarse en su vida personal y comunitaria
· Amarse a si mismo, a su familia y a su institución y que el reconocimiento de nuestros valores culturales sean nuestra identificación regional
· Poseer, de acuerdo con nuestro nivel de desarrollo, una personalidad equilibrada que le permita ser coherente en el pensar y en el actuar.
· Comprender el sentido de la verdadera formación integral,  que la institución se esmera en dar.
· Desarrollar una conciencia ecológica, amando la naturaleza, defendiendo sus recursos y contribuyendo al saneamiento del medio ambiente, tener sentido de patria acatando las leyes sociales y respetando los símbolos de la nación.
· Desarrollar relaciones interpersonales significativas que favorezcan la convivencia escolar pacífica.
· Poseer y dominar los conocimientos adquiridos en la institución en forma que le permita tener mayores oportunidades de ingresar a la educación superior
· Ser capaces de proyectarse responsablemente hacia el futuro, con base en un proyecto de vida bien fundamentado, permitiendo un progreso personal.


2. ASPECTOS PEDAGÓGICOS.

2.1 CRITERIOS CURRICULARES
El currículo constituye el pilar central sobre el cual descansa y gira a la vez todo el proceso educativo y formativo de la institución, debido a que es a través de él que se garantiza la formación integral de los educandos.
Conscientes de lo anterior, la INETPLOA, reconoce la importancia de establecer fundamentos conceptuales claros que le permitan al cuerpo docente tener unidad de criterio para plantear y desarrollar el trabajo en los estudiantes. Estos fundamentos se refieren a los conceptos de: Hombre, Sociedad, Cultura, Educación, Fines de la educación, Pedagogía,  Currículo y Competencia.
2.1.1 Concepto de Hombre.
El hombre se concibe como un ser histórico, social, cultural, singular y proyectivo
· Histórico: porque desde el momento de su creación ha venido participando activamente en su proceso de desarrollo integral.
· Social: ya que se interrelaciona con las demás personas para poder subsistir
· Cultural: sus manifestaciones se deben a patrones culturales.
· Singular: como ser único e irrepetible, tiene sus propios intereses, propósitos, personalidades y características en su forma de actuar dentro de la sociedad.
· Proyectivo: siempre está en contante proceso de formación y realización

2.1.2. Concepto de Sociedad.
En nuestra sociedad actual existen elementos que deben ser apropiados, como por ejemplo los valores, que contribuyen al crecimiento integral al ser humano como persona (respeto, solidaridad, tolerancia, dignidad, responsabilidad, honorabilidad, etc.)
2.1.3. Concepto de cultura.  
 La cultura se concibe como la manera de pensar y actuar que posee u grupo humano.es conocimiento colectivo, producto de la interacción y del aprendizaje social. 
Actualmente la cultura está caracterizada por factores como la globalización, sin embargo debemos evitar perder la identidad propia de nuestra idiosincrasia.
Sin embargo somos conscientes que la transformación cultural no es responsabilidad exclusiva de la institución Educativa.
2.1.4 Concepto de educación.
La educación es un proceso de formación permanente, personal, cultural y social que se fundamenta en una concepción integral de la persona humana, de su dignidad, de sus derechos y sus deberes. Mediante la educación el hombre se apropia y transforma la cultura y se diseña así mismo.
Por lo tanto, la educación constituye el motor transformador de la vida del hombre, de la sociedad y del mundo. En la INETPLOA,  educamos para la vida.

2.1.5 Concepto de Pedagogía.
La pedagogía se puede asumir como el conocimiento de los fundamentos, los factores, los propósitos, los medios y los procedimientos del proceso educativo.
Es el saber sobre la transformación del hombre y de su cultura como un proceso organizado e intencionado.

2.1.6 Concepto de Currículo.
El currículo es el conjunto articulado de planes y experiencias para llevar a cabo el proceso educativo en cumplimiento de unos fines.
Para elegir los contenidos curriculares, se deben establecer criterios claros que garanticen la consecución de dichos fines u objetos.

2.2  FINES DE LA EDUCACIÓN COLOMBIANA

2.2.2 OBJETIVOS ESPECIFICOS PARA EL NIVEL PREESCOLAR Y BASICA PRIMARIA
a. La formación de los valores fundamentales para la convivencia en una sociedad democrática, participativa y pluralista.
b. El fomento del deseo de saber, de la iniciativa personal frente al conocimiento y frente a la realidad social, así como el espíritu crítico.
c. El desarrollo de las habilidades comunicativas básicas para leer, comprender , escribir, escuchar, hablar y expresar correctamente en lengua castellana y también en lengua materna, en el caso de los grupos étnicos con tradición lingüística propia, así como el fomento de la afición por la lectura.
d. El desarrollo de la capacidad para apreciar y utilizar la lengua como medio de expresión estética.
e. El desarrollo de los conocimientos matemáticos necesarios para manejar y utilizar operaciones simples de cálculos y procedimientos lógicos elementales en diferentes situaciones, así como la capacidad para solucionar problemas que impliquen estos conocimientos.
f. La comprensión básica del medio físico, social y cultural en el nivel local, nacional y universal, de acuerdo con el desarrollo intelectual correspondiente a la edad.
g. La asimilación de conceptos científicos en las áreas de conocimiento que sean objeto de estudio, de acuerdo con el desarrollo intelectual de la edad.
h. La valoración de la higiene y la salud del propio cuerpo y la formación para la protección  de la naturaleza y el ambiente.
i. E l conocimiento y ejercitación del propio cuerpo, mediante la práctica de la educación física, la recreación y los deportes adecuados a su edad y conducentes a un desarrollo físico y armónico.
j. La información para la participación y organización infantil y la utilización adecuada del tiempo libre.
k. El desarrollo de valores civiles, éticos y morales, de organización social y de convivencia humana.
l. La formación artística mediante la expresión corporal, la representación, la música, la plástica y la literatura.
m. La adquisición de elementos de conversación t de lectura al menos de una lengua extranjera.
n. La iniciación en el conocimiento de la construcción política, y
ñ   la adquisición de habilidades para desempeñarse con autonomía en la sociedad  
2.2.3 OBJETIVOS ESPECIFICOS PARA EL NIVEL BASICA SECUNDARIA
a. El desarrollo de la capacidad para comprender textos y expresar correctamente mensajes completos, orales y escritos en lengua castellana, así como para entender, mediante un estudio sistemático, los diferentes elementos constitutivos de la  lengua; 
b. La valoración y utilización de la lengua castellana como medio de ex presión literario y el estudio de la creación literaria en el país y en el mundo.
c. El desarrollo de las capacidades para el razonamiento lógico, mediante el dominio de los sistemas numéricos, geométricos, métricos,  lógicos, analíticos, de conjuntos, de operaciones y relaciones, así como para su utilización en la interpretación y solución de los problemas de las ciencias, de la tecnología, los de la vida cotidiana.
d. El avance en el conocimiento científico de los fenómenos físicos, químicos y biológicos mediante la comprensión de las leyes, el planteamiento de los problemas y la observación experimental.
e. El desarrollo de actitudes favorables al conocimiento, valoración y conservación de la naturaleza y el ambiente.
f. L comprensión de la dimensión práctica de los conocimientos teóricos, así como la dimensión teórica del conocimiento práctico y la capacidad para utilizarlo en la solución de problemas.
g. La iniciación en los campos más avanzados de la tecnología moderna y el entendimiento en disciplinas, procesos y técnicas que le permitan el ejercicio de una función socialmente útil.
h. El estudio científico de la  historia  Nacional  y Mundial  dirigidos a comprender el desarrollo de la sociedad, y el estudio de las ciencias sociales, con miras al análisis de las condiciones actuales de la realidad social.
i. El estudio científico del universo, de la tierra, de su estructura física, de su división y organización política, del desarrollo económico de los países y de las diversas manifestaciones culturales de los pueblos.
j. La formación en el ejercicio de los deberes y derechos, el conocimiento de la constitución político y de las relaciones internacionales.
k. La apreciación artística, la comprensión estética, la creatividad, la familiarización en los diferentes medios de expresión artística y el conocimiento, valoración y respeto por los bienes artísticos y culturales.
l. La comprensión y capacidad de expresarse en una lengua extranjera.
m. L valoración de la salud y los hábitos relacionados con ella.
n. La utilización con sentido crítico de los distintos contenidos y formas de información y la búsqueda de nuevos conocimientos con su propio esfuerzo.
o. La educación física y la práctica de la recreación y los deportes, la participación y organización juvenil y la utilización del tiempo libre. 

2.2 ORGANIZACIÓN DE LAS ÁREAS

· PREESCOLAR
AMBITO TECNICO CIENTIFICO
AMBITO COMUNICATIVO EN EL MUNDO
AMBITO DE SI MISMO
· PRIMARIA
MATEMATICAS
CIENCIAS NATURALES
CIENCIAS SOCIALES
LENGUAJE 
EDUCACION FISICA
ARTISTICA
ETICA
TECNOLOGIA E INFORMATICA
RELIGION 
· SECUNDARIA
· CIENCIAS NATURALES Y EDUCACION AMBIENTAL
Biología
Introducción a la física
Introducción a la química
· CIENCIAS SOCIALES, HISTORIA Y GEOGRAFIA
Historia
Geografía
CPD
· MATEMATICAS}
Geometría
Estadística
Cálculo
· HUMANIDADES 
Lectura crítica
Competencia literaria
Competencia gramatical
· LENGUA EXTRANJERA INGLÉS
· EDUCACION ARTISTICA
· EDUCACION FISICA, RECREACION Y DEPORTES
· ETICA Y VALORES HUMANOS
· EDUCACION RELIGIOSA
· TECNOLOGIA E INFORMATICA
· EMPRENDIMIENTO
· INTRODUCCIÓN A LA PISCICULTURA 
· MEDIA TECNICA
· CIENCIAS NATURALES
Química
Física
· CIENCIAS SOCIALES
Ciencias Económicas
Filosofía
· EDUCACION ARTISTICA
· ETICA Y VALORES HUMANOS
· EDUCACION RELIGIOSA
· EDUCACION FISICA , RECREACION Y DEPORTES
· HUMANIDADES
· LENGUA EXRANJERA INGLÉS
· MATEMATICAS
Cálculo
Estadística 
· TECNOLOGIA E INFORMATICA
· AREA TECNICA
Piscicultura
Legislación Ambiental
Salud Ocupacional.
· EMPRENDIMIENTO



2.4 ENFOQUE- MODELO  PEDAGÒGICO

EL CONSTRUCTIVISMO
Es una propuesta pedagógica para promover el aprendizaje en los estudiantes, un modo que la cultura le ofrece a los educandos para aprender en los contextos educativos y fuera de ellos.
El constructivismo valora el maestro como el orientador, animador y facilitador del proceso enseñanza y aprendizaje. Contempla el aprendizaje como la búsqueda de nuevas significaciones que se elaboran conjuntamente MAESTRO –ALUMNO y comunidad educativa.
El constructivismo observa a la institución como el ambiente social que permite las practicas pedagógicas con métodos diversos que apuntan al “aprender haciendo” mediante el trabajo en equipo y la dinámica de grupo; también permite al docente conocer profundamente el pensamiento del  estudiante, permitiéndole descubrir cada día en las diferentes áreas del conocimiento, su pasión por el aprendizaje.
El docente se constituye en un orientador facilitador, animador y  corrector de errores, sin suprimir en lo más mínimo el deseo constante del estudiante en descubrir cosas nuevas.
La orientación del docente para el alumno debe ser correcta y veraz; orientada en prácticas de trabajo. Esto le permite al estudiante un buen aprendizaje para que él se sienta  animado de la misma idea que pone a descubierto al asimilar los temas tratados.
Es importante la participación de la comunidad educativa en el enfoque pedagógico constructivista, por que debe orientarse a que conviva dentro de la institución los procesos de apertura de este método. Permitiéndoles a todos, ser ambientadores sociales de esta metodología que solo busca que haya un permanente accionar del DOCENTE con el ALUMNO.
En este enfoque pedagógico estos tres pilares deben conceptuar si se cometen errores, el docente debe corregirlos sacando de cada error su aprendizaje.
El estudiante no debe perder de vista en ningún momento la perspectiva y las ganas de superarse.
El constructivismo establece que la renovación curricular,  es solo posible vivenciarla cuando surjan verdaderos cambios en el quehacer cotidiano de la comunidad educativa, cuando se ejecute con racionalidad el proceso enseñanza aprendizaje, pues no se pretende hablar de dimensionar nuevos espacios y formas de aprender y de enseñar.
PRINCIPIOS CONSTRUCTIVISTAS
· Toda persona tiene el derecho y el deber de ser gestor de su propia formación.
· La educación debe estar orientada hacia el trabajo.
· La apertura crítica al avance tecnológico y su incorporación a los procesos educativos.
· La participación comunitaria.
· Reconocer las condiciones y características específicas de las personas.
· La existencia de conocimientos y vivencias de las personas como fuente de aprendizaje
· La orientación del proceso didáctico hacia un aprendizaje por descubrimiento.
· El maestro debe manejar didácticamente el error.
· Los contenidos  son un medio para enseñar procesos psicosociales (creatividad, toma de decisiones, autonomía moral y cognitiva )
· El aprendizaje no depende de la cantidad de información ( no se aprende lo que no se comprende )
· Los alumnos deben experimentar el placer de mirar al mundo con curiosidad y ansias por conocer
· El objeto de estudio debe ilusionar a los alumnos y la motivación ha de mantenerse.
· El maestro tiene la responsabilidad de crear condiciones de aprendizaje mínimos adecuada, emplear herramientas de trabajo para la confrontación y el análisis de las formas de pensar (mapas conceptuales).
· Valorar las producciones de los alumnos y aceptar iniciativas y sugerencias.
· Fomentar el trabajo en grupos y en parejas.
· Combinar la acción con la reflexión, pasando del preconcepto al análisis y a la asimilación.
· La aplicación de la evaluación integral, dinámica y participativa, abarcando el área actitudinal, cognoscitiva y técnica.
· La convicción de que el papel del docente es de orientador y facilitador de procesos de aprendizaje.
· Buscar ejemplos concretos en donde no funcione la explicación del alumno.
· Recuperar la historia, es decir, como se construyó el conocimiento que hoy compartimos.
· El docente debe ser un especialista en el área que le va ayudar a construir a sus alumnos.
· Trabajar por proyectos para buscar solución a los problemas.
· La biblioteca escolar debe contar con el aporte de la informática y recuperar su importancia. 
La Institución se fundamenta en la corriente pedagógica Constructivista, ya que ésta sustenta que el aprendizaje es una construcción y se produce a partir de los desequilibrios cognitivos que modifican los esquemas de conocimientos del sujeto.
La Institución busca en los estudiantes que el aprendizaje surja como constructor de su propio conocimiento, relacionando los conceptos a aprender y les da un sentido a partir de la estructura conceptual que ya posee.
La corriente constructivista busca que el estudiante sea el que construya su propio conocimiento y nadie puede sustituirle en esta tarea porque es él quien aprende y, si él no lo hace, ni siquiera el docente puede hacerlo en su lugar.
La mente constructivista del alumno se aplica a contenidos que ya tiene, es decir que es el resultado de cierto proceso de construcción a nivel social, los alumnos construyen el concepto de tiempo histórico pero este concepto forma parte del saber cultural existente; construyen las normas de relación social pero estas son las que regulan normalmente entre personas.
La función del docente, no puede limitarse únicamente a crear las condiciones óptimas para que el alumno despliegue una actividad mental constructiva rica y diversa, el docente debe intentar además, orientar esta actividad con el fin de que la construcción del alumno se acerque de forma progresiva a lo que significa y representa los contenidos como saberes culturales y lo que la Institución desea obtener en sus educandos. 

2.5 EVALUACIÓN:  
.
· Que el decreto N° 1290 de 2009 reglamenta la evaluación del aprendizaje y promoción de los estudiantes de los niveles de educación Pre-escolar, Básica y Media Técnica a  partir  del año 2010. 
· Que la evaluación implica la valoración en su dimensión física, psicológica, intelectual y social, la cual se orienta con el propósito relacionado con la calidad.
· Que teniendo en cuenta los estándares básicos, las orientaciones y lineamientos expedidos por el Ministerio de Educación Nacional y lo establecido en el proyecto educativo institucional se adoptan los criterios para el proceso de evaluación de los estudiantes para facilitar la promoción, de acuerdo al desempeño.
· Que la institución debe garantizar la educación integral y continua en los diferentes niveles de educación, pre escolar, básica y media técnica, cumpliendo con el proceso requerido entre el plantel, el docente, y el educando, la cual debe ser divulgada a la comunidad educativa, luego de ser aprobado por el consejo directivo.

2.5.1  CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN
Artículo 1: Criterios de Evaluación.	
La Institución Educativa Considera Pertinente la evaluación:
a. Continua: Se refiere a que es permanente, de esta manera lo que se evalúa debe ser resultado de una educación Formativa durante un determinado tiempo, llevando en si un proceso que permita observar el progreso y las dificultades que muestre el alumno durante el desarrollo de su formación.
b. Formativa: Es la que se realiza con el propósito de valorar todo el proceso, es decir, favorece constantemente la estrategia o metodología del docente, apoyado con el material pedagógico que se utiliza al interior de  las clases, busca factores que incidan con el comportamiento y actitudes en el aula, en el hogar y en la comunidad en el que se desenvuelvan.
c. Sistemática: Se realizará la evaluación teniendo en cuanta los principios pedagógicos, que guarde relación con los fines, objetivos de la educación, la visión y misión del plantel, los estándares de competencia de las diferentes asignaturas, los logros, indicadores de logros, rendimientos curriculares, o estructuras científicas de las asignaturas, los contenidos, métodos y otros factores asociados al proceso de formación integral al estudiante.
d. Flexible: Se tendrán en cuenta los ritmos de desarrollos del alumno, de sus diversos aspectos de interés, capacidades, ritmos de aprendizajes, dificultades, limitación de tipo afectivo, familiar, nutricional, entorno social, físicas y capacidad de cualquier índole, estilos propios; Dando un manejo diferencial y especial según las problemáticas relevantes o diagnosticadas por profesionales.
Los docentes identificaran las características personales de sus estudiantes en especial las destrezas, posibilidades y limitaciones, para darles un trato justo y equitativo en las evaluaciones de acuerdo con la problemática detectada y en .especial ofreciéndole oportunidades de aprender del acierto del error y de la experiencia de vida.
e. Interpretativa: Se permitirá que los alumnos comprendan el significado de los procesos y los resultados que obtienen, y junto con el docente hagan reflexiones sobre los alcances y las fallas; para establecer correctivos pedagógicos que le permitan avanzar en su desarrollo de manera normal.
f. Participativa: En este tipo de evaluación permite involucrar al alumno, padre de familia, docentes y otras instancias que aporten buenos métodos en los que sean los estudiantes quienes desarrollen las clases, atreves de foros, mesas redondas, trabajos en grupos, seminarios debates, exposiciones, trabajos de campo y de talleres, con el fin de que alcancen las competencias de analizar, proponer, interpretar con orientación y acompañamiento del docente.
g. Auto evaluación: Se realizará por parte de los mismos estudiantes y la participación de los padres de familia en evaluación de sus hijos atreves de tareas formativas asignadas para realizar en casa y en las que los padres evaluaran por escrito, asumiendo el cumplimiento de la misma en sus libretas. Así mismo se realizara la co-evaluación entre los alumnos, cuando se desarrollen pruebas escritas o conceptuales dentro del aula. 
h. Sumativa: También llamada de resultados o de impacto, se realiza el final de la aplicación de la intervención y se usa para emitir ejercicios sobre programas y justificación del mismo.
Tiene como propósito certificarla utilidad del programa y permite establecer y verificar el alcance de los objetivos propuestos.
Se complementa con evaluación formativa, llevada a cabo durante la aplicación del programa para la mejora y perfeccionamiento del mismo.
Por ende un programa necesita tanto la evaluación formativa como una evaluación de sus resultados finales.

En Conclusión la evaluación es la constatación de que un proceso se está llevando a cabo y de qué manera se está logrando las metas propuestas, con la intensión de mejorar y profundizar en el aprendizaje de los escolares.

Artículo. 2: Criterios de Promoción Escolar.
Para que un estudiante sea promovido al grado siguiente debe cumplir con los criterios descritos a continuación:
a. El estudiante será promovido al siguiente grado cuando cumpla con algunos de los desempeños: superior, alto y básico en todas las áreas del conocimiento al finalizar el cuarto periodo del año lectivo
b. Cuando el alumno pierde un área, y el promedio general alcanza una valoración de 3.5. en el desempeño básico.
c. Cuando el estudiante al finalizar el 4° periodo, reprueba 2 áreas, las habilitará y su resultado debe ser equivalente a la valoración correspondiente a alguno de los desempeños:  básico, alto o superior 
d. Para el caso del grado preescolar se evalúa y se promueve de conformidad con el artículo 10 del Decreto 2247 de 1997 sobre educación preescolar; es decir no se reprueba, salvo en los casos anotados en el literal c del mismo artículo y decreto.
PARAGRAFO: El estudiante debe presentarse a la habilitación en la fecha que la institución determina.
Artículo 3: Criterios para la promoción y graduación de bachilleres.
La obtención del título de bachiller  técnico piscícola, solo puede darse en el evento en que el estudiante haya culminado satisfactoriamente el nivel de educación media, según lo contemplado en el decreto 1290 y el sistema de evaluación institucional; además de cumplir con los requerimientos exigidos por el MEN y la secretaría de educación departamental, para tal efecto el servicio social obligatorio, ley 115 de 1994 art.97 y decreto 1860 art.11
Artículo. 4. Criterios de Reprobación Escolar.
Se considera reprobado un grado cuando el estudiante se encuentre dentro de los siguientes casos.
a. Cuando el estudiante reprueba 3 áreas al finalizar el 4° periodo académico.
b. Cuando el estudiante haya dejado de asistir a clases un 25% durante el año lectivo injustificadamente.
c. Cuando no se presenta a la habilitación en la fecha acordada por la  institución 
d. Cuando el estudiante al habilitar dos áreas y pierde una, debe acogerse a lo que determine la comisión de evaluación y promoción
Artículo: 5. Reprobación de área y/o asignatura: El área se considera reprobada cuando al determinar el promedio de las asignaturas que la conforman están por debajo de la escala valorativa de desempeño básico (3.0 a 3.9). Para el caso de la asignatura cuando no supere el 60% de los logros propuestos.
Articulo.6. Promoción Anticipada: Las comisiones de evaluación y promoción recomendarán al consejo académico la promoción anticipada de grado a grado, de los alumnos que en el primer periodo del año lectivo en curso, demuestren  persistentemente un desempeño superior en la adquisición de los indicadores y logros propuestos, y reúnan condiciones excepcionales de desarrollo cognitivo, actitudinal, procedimental entre otras.
Atendido el caso, los docentes titulares de los grados para el caso de la primaria y los de las respectivas áreas y/o asignaturas para el caso de la secundaria y media (excepto el grado 11°), recomendarán a las comisiones la promoción de grado anticipada junto con el pleno conocimiento y consentimiento del padre de familia del estudiante que obtengas características que ameriten su promoción anticipada.
Hecho el análisis por las comisiones, éstos junto con el director de grupo elaboran un acta para el rector, con el fin de que este produzca la Resolución Rectoral que legalice dicho proceso. 
Expedida la resolución se entregará copia de esta al estudiante o padre de familia y el original reposará en el libro de calificaciones que lleva la institución.

2.5.2  ESCALA DE VALORACIÓN INSTITUCIONAL Y SU EQUIVALENCIA CON LA ESCALA NACIONAL   

Artículo 7: Para efecto de la escala de valoración institucional, de conformidad con el decreto 1290 del 16 de abril de 2009 en su artículo 5, la institución aplica la siguiente escala de valoración en la asignación académica de acuerdo a la evaluación en las áreas y / o asignaturas de carácter cuantitativo:
Para Desempeño Superior la valoración es entre 4.6 y 5.0
Para Desempeño Alto la valoración es entre 4.0 y 4.5
Para Desempeño Básico la valoración es entre 3.0 y 3.9  
Para Desempeño Bajo la valoración es entre 1.0 y 2.9
Los Criterios descritos a continuación son definidos para cada uno de los desempeños que se tendrán en cuenta en las valoraciones finales de cada una de las áreas.
Un estudiante se valora en Desempeño Superior cuando: asume un comportamiento excelente y acorde con los valores, misión y  visión de la institución, alcanzando óptimamente los logros y cumpliendo de manera apropiada con los procesos que puedan enriquecer el aprendizaje del estudiante de esta institución.    De tal manera la institución evalúa en desempeño superior teniendo en cuenta criterios como:
· Cumple cabalmente con todas las actividades académicas propuestas dentro y fuera del aula.
· Maneja adecuadamente el proceso de extrapolación de temas adaptándolas a otro contexto.
· Emite de manera excelente su propio juicio acerca de la temática en desarrollo de cada una de las áreas del conocimiento.
· Interactúa respetuosamente con los docentes, compañeros y demás personas.
· Asiste puntualmente a clases y justifica sus ausencias, manteniendo el buen el buen desarrollo en su proceso de aprendizaje.
Criterios para considerar a un estudiante en desempeño alto:
En desempeño alto el estudiante mantiene actitud positiva, su comportamiento es sobresaliente, enaltece la institución en sus valores, misión y visión, además logra satisfactoriamente las metas propuestas en su proceso de aprendizaje; de tal manera que:
· Analiza muy bien el desarrollo de un tema.
· Aplica moderadamente sus conocimientos en las diferentes áreas.
· Construye su propia conceptualización a partir  de un tema dado.
· Participa en el desarrollo de las clases favoreciendo la dinámica del grupo.
Criterios para considerar un estudiante en desempeño Básico:
El estudiante al encontrarse en desempeño básico es porque muestra una actitud y comportamiento aceptable con los valores, misión y visión de la institución, además alcanza mínimamente los logros propuestos dentro de su aprendizaje.   
· Se le dificulta organizar su propio concepto referente a un tema con facilidad.
· Su desempeño es mínimo respecto a las actividades académicas en el período correspondiente.
· Su comportamiento con los demás miembros de la comunidad educativa es aceptable.
· Necesita apoyo para expresar los conceptos aprendidos.
· Explica con dificultad lo que le corresponde según la actividad asignada. 
· Su capacidad de análisis es limitada.
· Es inconstante su permanencia a clases  y a veces injustificadas.

Criterios para considerar un estudiante en desempeño bajo:
El estudiante en desempeño bajo presenta actitud insuficiente y de desinterés ante los valores,  misión y visión de la institución y ante los requerimientos mínimos que debe alcanzar para el progreso de su proceso de aprendizaje
· Muestra desinterés en la presentación de los trabajos asignados dentro y fuera del aula.
· Presenta dificultad para analizar y comprender situaciones relacionadas con su aprendizaje.
· No expone con claridad sus opiniones.
· Necesita mucha ayuda para aplicar lo aprendido en otro contexto.
· Con su comportamiento inadecuado impide el normal desarrollo en la dinámica del grupo. 
· Presenta un marcado desinterés hacia todo tipo de actividad institucional y/o académica.
 
  De acuerdo a los criterios y escala de valoración institucional  es necesario considerar que:

2.5.3  ESTRATEGIAS DE VALORACIÓN INTEGRAL DE LOS DESEMPEÑOS DE LOS ESTUDIANTES. 

Artículo 8: En todas las evaluaciones, parciales o finales que se haga a los alumnos se tienen en cuenta los procesos de aula como:

· Definición de logros, indicadores de logros de cada área en el respectivo grado, teniendo en cuenta los fines del sistema educativo, objetivos por niveles, visión y misión del plantel, Estándares básicos de competencias y lineamientos curriculares.
· Se desarrollan  las actividades y formas de evaluar a los alumnos a lo largo del desarrollo del área, la cual debe ser correspondiente a los logros, indicadores  y  las competencias fijadas para los periodos y  todo el año escolar.
· Se tendrá en cuenta el desempeño del estudiante en sus trabajos escritos, desarrollo de actividades académicas, compromisos asignados para realizar en casa, ensayos, exámenes, participación en proyectos, comportamientos, aptitudes, aplicabilidad de valores, desempeño intelectual y social, y otros que incidan en su formación integral.
· El docente emite juicios valorativos de acuerdo con la naturaleza de su área y los resultados arrojados según el desempeño de los estudiantes.
· Finalmente se toman las decisiones que permitan a todos los estudiantes alcanzar los más altos niveles de indicadores, logros, y competencias que los promueva al grado siguiente del sistema educativo, según criterios y escala valorativa descrita en el artículo 5.  
· En términos concretos la institución busca con la evaluación requerimientos óptimos que conduzcan al estudiante a la formación intelectual y social desde la perspectiva del Ser para Hacer.

2.5.4  ACCIONES DE SEGUIMIENTO PARA EL MEJORAMIENTO DE LOS DESEMPEÑOS DE LOS ESTUDIANTES DURANTE EL AÑO ESCOLAR.

Artículo 9: teniendo en cuenta dentro del proceso de aprendizaje la evaluación continua, los docentes:
	
a. Planearán y desarrollarán acciones pedagógicas, de tal modo que favorezca al estudiante en su aprendizaje.
b.  identificará los estudiantes que presenten debilidades académicas dentro de su área o asignatura.
c. plasmará en el registro escolar las dificultades y logros no alcanzados. Al registro se le anexa actividades de refuerzo que haya sido entregado al estudiante con previo conocimiento al padre de familia o acudiente.
d. Se harán reuniones ordinarias con la comisión de evaluación y promoción, y extraordinarias  cuando la situación lo  amerite es. Una vez planteada las alternativas de solución, llamar inmediatamente a los padres de familia para que apoyen el proceso de mejoramiento.
e. Se designarán alumnos monitores que ayuden a los estudiantes de desempeño bajo a desarrollar las actividades asignadas; pueden hacerlo dentro del aula o en jornadas contrarias. Las cuales deben ser monitoreadas por el docente  del área, asignatura o  grado en el caso de la primaria.
f. En cada periodo académico, la última semana será de nivelación; el estudiante, de no alcanzar desempeño básico, el proceso continua el periodo siguiente o hasta que supere la dificultad dentro del año escolar.
g. Todo estudiante con proceso de seguimiento académico se le debe definir la situación al culminar el año lectivo en curso. 
   La comisión de evaluación y promoción estudiará el cumplimiento de los compromisos, de acuerdo a los artículos 13 y 15 del decreto 1290, decidirá la promoción o reprobación del estudiante.


2.5.5 PROCESO DE AUTOEVALUACIÓN DE LOS ESTUDIANTES

Artículo 10: Con el propósito de coadyuvar el proceso evaluativo que tiene en cuenta el plantel, se asegura que la autoevaluación de los estudiantes es un aporte más a la formación de los mismos, puesto que con ella se da la posibilidad al mismo alumno que sea capaz de reflexionar, que sea autocritico y que la autoevaluación lo ayude a mejorar en sus conocimientos y comportamientos.
· Se harán autoevaluaciones colectivas que permita realizar co-evaluaciones entre los estudiantes, como ejercicio práctico en la clase.
· Se organizarán charlas pedagógicas para estudiantes y padres de familia con profesionales en psicorientación, con el fin de que sean ellos mismos quienes examinen sus comportamientos y reflexionen sobre sus propios juicios, responsabilidades y honestidad.

2.5.6 ESTRATEGÍAS DE APOYO NECESARIAS PARA RESOLVER SITUACIONES PEDAGOGICAS PENDIENTES DE LOS ESTUDIANTES.
Artículo 11: Nivelaciones: son actividades de refuerzo, complementación, investigación, prácticas y proyectos, elaboradas y desarrolladas por cada profesor en su área o curso para ser ejecutadas y demostradas por los alumnos.
Las nivelaciones se realizarán conforme a lo establecido en el capítulo 4, art.9, literal: a, e, f, g.
Artículo 12: Habilitaciones. Se realizarán una vez se haya terminado el cuarto periodo, siempre y cuando haya estudiantes con máximo dos áreas reprobadas. (Discutir lo de la pérdida de un área)

2.5.7. ACCIONES QUE GARANTICEN EL CUMPLIMIENTO POR PARTE DE DIRECTIVOS Y DOCENTES DE LO ESTABLECIDO EN EL SISTEMA INSTITUCIONAL DE EVALUACIÓN.
Artículo 13: Para garantizar el cumplimiento de lo establecido en este sistema de evaluación, la institución considera que cualquier miembro del Consejo Directivo, Consejo académico, consejo estudiantil, Asociación de Padres de familia, estén atentos para que estas pautas sean conocidas y divulgadas ante toda la comunidad educativa, para cuando detecten alguna irregularidad se puedan dirigir en primera instancia a las comisiones de evaluación y promoción, y al consejo Directivo( presididas por el rector).
Artículo 14: El consejo académico conformará para cada grado, una comisión de evaluación y promoción integrada por representantes de los profesores, un representante de los  padres de familia que no sea  docente de la institución  y el rector quien la convocará y la presidirá, con el fin de definir la promoción de los educandos y hacer recomendaciones de actividades de refuerzo y superación para aquellos estudiante que presenten dificultades en el proceso de enseñanza aprendizaje.
Las comisiones se deben reunir al finalizar cada periodo escolar para:
· Para analizar los casos de educandos con desempeño bajo en cualquiera de las áreas.
· Harán recomendaciones generales o particulares a los profesores, en términos de actividades de refuerzo.
· Convocar a los padres de familia o acudientes, al educando y al educador para presentarle un informe junto con el plan de refuerzo y acordar compromisos.
· Analizarán los casos de los estudiantes con desempeño excepcionalmente superior, con el fin de recomendar actividades especiales de motivación, o promoción anticipada.
· Establecer si educadores y educandos siguieron las recomendaciones y cumplieron los compromisos del periodo anterior.
· Las decisiones, observaciones y recomendaciones de cada comisión se consignarán en actas y estas constituirán evidencias para posteriores decisiones acerca de la promoción de educandos


2.5.8  Periodicidad de Entrega de Informes a los Padres de Familia. 
  Artículo 15: Periodos escolar. Durante el año lectivo se entregarán a los padres de familia y estudiantes cuatro informes con los juicios valorativos derivados de la evaluación. Los cuatro periodos son de igual duración y  correspondiente al año escolar; además están acorde con los desempeños y valoraciones establecidos en el  art.5. del SEI(Sistema de Evaluación Institucional).
Artículo 16: Los padres de familia recibirán los informes del estudiante en las  fechas establecidas por la institución, de no cumplir con la reclamación, debe hacerlo en la fecha posterior inmediata ante la dirección. 
Artículo 17: El padre de familia al observar en los informes, desempeño bajo, en cualquiera de las áreas debe acercarse al docente encargado de la misma, para conocer la dificultad y apoyar el proceso de superación.
Artículo 18: Estructura de los Informes de los Estudiantes: El informe que se le entregan a los estudiantes en cada periodo muestran
 Datos de identificación: nombres y apellidos, identificación o código, grado, grupo.
 Datos de periodicidad: periodo, fecha, año.
Datos curriculares: áreas y asignaturas, intensidad horaria.
Datos evaluativos: como la descripción cuantitativa de cada área de 1.0  a 5.0  coherentes con los desempeños: Superior, Alto, Básico y Bajo, acorde con la escala valorativa descritas en el artículo 5 del SEI. Y el comportamiento disciplinario.

El informe final además de poseer la información anterior, muestra el promedio general, la promoción, y observaciones.
Para mayor veracidad y legalidad se entregan firmados por el rector y el director de grupo.
2.5.9. INSTANCIAS, PROCEDIMIENTOS Y MECANISMOS DE ATENCIÓN Y RESOLUCIÓN DE RECLAMOS SOBRE EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN.
Artículo 19: Los estudiantes y padres de familia que consideren inconformidad justificada y violación al debido proceso, presentarán por escrito solicitudes respetuosas a las instancias competentes del plantel educativo para que sean atendidos sus reclamos:
· Docente de aula
· Rector
· Comisión de evaluación y promoción
· Consejo directivo.
Las instancias mencionadas anteriormente tienen un máximo de 5 días hábiles para analizar y dar respuestas por escrito con los debidos soportes a las reclamaciones.
2.5.10  MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA EN LA CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA INSTITUCIONAL DE EVALUACIÓN.

Artículo 20: A partir de la expedición del decreto 1290, este sistema evaluativo se viene socializando e interpretando con padres de familia, estudiantes y docentes, mediante asambleas y talleres pedagógicos. Una hecha la socialización se dio a conocer al consejo académico en particular para algunos requerimientos y al consejo directivo para su retroalimentación y aprobación, que garantice legalidad institucional.
Artículo 21: Derechos de los Padres de Familia: De conformidad con el decreto 1290 art. 14. En el proceso formativo de sus hijos los padres de familia tienen los siguientes derechos:
· Conocer el sistema de evaluación institucional de los estudiantes: criterios, procedimientos, e instrumentos de evaluación y promoción desde el inicio del año escolar.
· Acompañar el proceso evaluativo de los estudiantes.
· Recibir los informes periódicos de evaluación.
· Recibir oportunamente respuesta a las inquietudes y solicitudes presentadas sobre el proceso de evaluación de sus hijos.
Artículo 22: Deberes de los padres de familia: de conformidad con el decreto 1290 en el art. 15. Los padres de familia tienen el deber de:
· Participar, a través de las instancias del gobierno escolar, en la definición de criterios y procedimientos de la evaluación del aprendizaje de los estudiantes y promoción escolar.
· Realizar seguimiento permanente al proceso evaluativo de sus hijos.
· Analizar los informes periódicos de evaluación. 
Artículo 23: Derechos del estudiante: El decreto 1290 art. 12, asume para el mejor desarrollo del proceso formativo en el estudiante derechos como:
· Ser evaluado de manera integral en todos los aspectos académicos, personales, y sociales.
· Conocer el sistema de evaluación institucional: criterios, procedimientos e instrumentos de evaluación y promoción desde el inicio del año escolar.
· Conocer los resultados de los procesos de evaluación y y recibir oportunamente las respuesta a las inquietudes y solicitudes presentadas respecto a estas.
· Recibir la asesoría y acompañamiento de los docentes para superar sus debilidades en el aprendizaje. 
 Artículo 24: Deberes de los estudiantes: El decreto 1290 en su art.13. Establece deberes para los estudiantes.
· Cumplir con los compromisos académicos y de convivencia definidos por el establecimiento educativo.
· Cumplir con las recomendaciones y compromisos adquiridos para la superación de sus debilidades. 

2.5.11  PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS  PARA LA APLICACIÓN DEL DECRETO 1290.
Artículo 25: Registro Escolar: El registro escolar es el documento donde reposa el historial académico del estudiante en el establecimiento educativo y del cual se extrae la información necesaria para la emisión de de las constancias de desempeño: se compone de:
· Datos de identificación del o la estudiante
· El informe de las valoraciones por cada grado
· Resultados de los procesos de evaluación adelantados
· Las novedades que surjan de la evaluación, en especial las que se desprendan de la aplicación de estrategias de grupo.
Artículo 26: Constancia de desempeño. La constancia es el documento por el cual la institución educativa certifica el desempeño del estudiante durante un año escolar. 
La constancia debe contener los resultados de los informes periódicos con su equivalencia a la escala valorativa nacional. 
Puede ser solicitada  por el padre de familia en cualquier momento que lo necesite.
Debe contener la información necesaria para determinar el nivel de desarrollo alcanzado por el estudiante.
Si la constancia de desempeño es solicitada o expedida  una vez finalizado el año escolar, ésta debe informar con claridad si el estudiante aprobó o no el grado que se encontraba cursando.
Cuando un  estudiante proviene de otra institución, presenta una constancia de desempeño que certifica la aprobación de un grado, éste debe ser matriculado en el grado siguiente. Si en la constancia aparece  que el estudiante no fue promovido, debe ser aceptado para el grado que debe reiniciar.
Cuando una institución receptora considere que es conveniente realizar un estudio diagnóstico a un estudiante nuevo, para determinar el nivel de desarrollo con los que llega, puede hacerlo. No obstante, tal estudio no tendrá ningún costo para el estudiante que llega, solo tendrá el propósito de determinar si el estudiante necesita actividades de apoyo especiales que le faciliten su adaptación para continuar su proceso formativo de manera exitosa en la institución que lo esté aceptando. En ese sentido, las evaluaciones diagnósticas no pueden invalidar o modificar la información contenida en las constancias de desempeño, ni posibilitar la ubicación del educando en un grado diferente al que le corresponde, según lo tenga establecido en la constancia.
Artículo 27: Criterios de admisión. 
a. Solicitud por el padre de familia o acudiente.
b. Cumplir el proceso de matricula
c. Presentar documento de constancia de desempeño de la institución de donde procede.
d. Presentar constancia de convivencia y comportamiento.
e. Tener en cuenta parámetros de edad permitida para cada grado escolar
f. De ser admitidos, si el educando en sus informes académicos presenta desempeño bajo en alguna de las áreas, en el momento de la matricula el acudiente, junto con el estudiante firmarán compromisos de superación.
g. Una vez matriculado debe cumplir con las normas establecidas en el PEI de la institución.  
 Artículo 28: Criterios de permanencia. De conformidad con lo establecido en la ley 115, art.96, la institución establece que un estudiante continua recibiendo la formación educativa dentro del plantel en la medida que cumpla con los requerimientos exigidos y establecido en el manual de convivencia; en el sistema de evaluación institucional y otros criterios que la ley no categorice como causales de exclusión del establecimiento.
Artículo 29: Aplicación: A partir de la fecha de aprobación y publicación de la presente resolución  entra en funcionamiento y aplicación cabal de sus normas la adopción del nuevo sistema de evaluación institucional dando cumplimiento de manera amplia al art. 8, y al numeral 1 del art.11 del decreto 1290 de 2009.                            
2.6 PROYECTOS PEDAGÓGICOS
Se han planteado para el año académico 2016, los siguientes proyectos pedagógicos.
· Ciclos semi-escolarizados para adultos A CRECER
· Proyecto ambiental
· Proyecto de sexualidad.
(Ver anexos)

3. ASPECTO ORGANIZACIONAL

3.1 ESTUDIANTES POR GRUPO.
El  número de estudiantes y de grupos por grados, estará determinado por el índice de matrícula de cada año y por la infraestructura física del plantel. Con el ánimo de mejorar la calidad de la educación que aquí se imparte, los grupos de primero no podrán exceder de veinticinco (25) niños y para el preescolar solo se aceptarán veinte (20) niños por grupos y para los niveles de secundaria veinticinco (25) niños por grupos.
3.2 HORARIO ESCOLAR.
 En la Institución Educativa Técnica Pesquera Leonidas Ortíz Alvear se trabajará así:
3.2.1 SEDE PRINCIPAL
Jornada de la mañana con el siguiente horario: 7:00 AM – 1:00 PM
Se trabajará seis (6) horas de clase diariamente es decir 30 horas semanales para la básica secundaria con un total de 1200 horas anuales.
HORARIO DE CLASE
1  hora 7:00 AM a 7:55 AM
2  hora 7:55 AM a 8:00 AM
8:50 AM DESCANSO 9:10 AM
3 hora 9:10 AM a 10:05 AM
4 hora 10:05 A.M. a 11:00 AM
11:00 A.M. DESCANSO 11.10 AM
5 hora 11:10 A.M. a 12.05 AM
6  hora 12:05 A.M. a 1:00 AM
Los alumnos del área técnica tendrán un horario especial en las tardes para complementar las 37 horas establecidas por la ley en la media técnica.
El horario es el siguiente:
De lunes a viernes de 2:30 PM  a 6:00 PM

3.2.2 SEDE ESCUELA RURAL MIXTA Y SEDE PLAN BONITO
La jornada de la mañana con el siguiente horario: 7:00 AM – 12:30 PM
La jornada de la tarde con el siguiente horario: 1:00 PM – 5:55 PM
Se trabajará cinco (5) horas de clase diariamente, es decir 25 horas semanales para la básica primaria. Para un total de 1000 horas anuales.
HORARIO DE CLASE
MAÑANA
1 hora 7:30 AM a 8:25 AM
2 hora 8:25 AM a 9:20 AM
3 hora 9:20 AM a 10.15 AM
10:15 AM DESCANSO 10:45 AM
4 hora 10:45 AM a 11:40 AM
5 hora 11:45 AM a 12: 35 AM


TARDE
1 hora 1.00 PM a 1:55 PM
2 hora 1:55 PM a 2:55 PM
3 hora 2:55 PM a 3:45 PM
3:45 PM DESCANSO 4.05 PM
4 hora 4.05 PM a 5:00 PM
4 hora 5.00 PM a 5: 55 PM

3.2.3 SEDE PREESCOLAR DIVINO NIÑO
Jornada de la mañana con el siguiente horario: 7:30 AM – 11:30 AM
HORARIO DE CLASE
1 hora 7:30 AM a 8:25 AM
2 hora 8:25 AM a 9:20 AM
3 hora 9:20 AM a 10.15 AM
10:15 AM DESCANSO 10:45 AM
4. hora 10:45 AM a 11:30 AM

3.3  HORARIO DE ATENCION A LOS PADRES DE FAMILIA.
La institución  haciendo buen uso de la distribución de tiempo en su labor, establece el siguiente horario de atención a los padres de familia y/o acudientes con el propósito de brindar información oportuna y pertinente al desarrollo del proceso de enseñanza – aprendizaje institucional. 
LUNES: 9:00 AM a 11. 00 AM
MARTES: 8:30 AM a 10:00 AM
MIÉCOLES   3.00 PM a 5:00 PM
JUEVES: 9.00 AM a 11:30 AM

3.4  HORARIO DE ATENCION EN LA BIBLIOTECA

Pueden hacer uso de la biblioteca los alumnos matriculados, previa presentación del carnet, los profesores de la institución y las personas particulares previa autorización de la rectoría.
El horario de consultas es.
De LUNES a VIERNES durante la jornada laboral: 7:00 AM a 1:00 PM y de 3:00 PM a 5:00 PM, dirigido por los docentes que laboran en cada jornada.

3.5 HORARIO DE ATENCION EN EL RESTAURANTE ESCOLAR.

La institución en convenio con el Instituto Colombiano de Bienestar Escolar brinda a los estudiantes el servicio de desayuno escolar, así:
Las manipuladoras: a partir de las 5:00 AM.
Beneficiarios: a partir de las 7:00 AM hasta 7:30 AM

3.6  HORARIO DE ATENCION EN LA TIENDA ESCOLAR.

La tienda escolar se destinará a la venta de artículos comestibles y útiles escolares. Se entregará en calidad de arriendo a un padre de familia por un espacio determinado por el Consejo Directivo, el cual deberá reconocer al plantel una tarifa diaria,  cuyo monto será estipulado por la administración.
El horario de atención será el mismo de la jornada labora, es decir,
De 8:00 am- 11:30 am 
De 3:00 p.m a 5.00 
3.7 CRITERIOS PARA ASIGNACION  DE DIRECTORES DE GRUPO.

La institución cuenta con políticas y estrategias de escogencia de directores de grupo teniendo en cuenta docentes que:
· Desarrollen la educación ético moral para fundamentar acciones educativas.
· Actúen como orientadores y consejeros.
· Lideren positivamente la calidad y eficiencia de la formación integral de los estudiantes a su cargo
Entre sus funciones están:
· Orientar a los educandos en los aspectos académicos y disciplinarios y resolverlos en primera instancia
· Diligenciar el observador del alumno
· Presidir las reuniones con los padres de familia
· Cuidar la presentación personal de los estudiantes a su cargo
· Establecer comunicación permanente con: docentes, padres de familia y/o acudientes y estudiantes para coordinar la acción educativa
· Impulsar acciones para el mejoramiento y presentación de su salón de clase
· Vigilar por que sus estudiantes cumplan con el manual de convivencia y actividades que programen el plantel en su PEI
· informar por escrito al rector de las actividades Y programas a realizar con los alumnos a su cargo
Los directores de grupo vigentes son:
	GRUPO
	 DOCENTES

	TRANSICION 1
	MARIA DEL ROSARIO CAICEDO

	TRANSICION 2
	GRISELDA JACOME GUERRERO

	ESCUELA NUEVA PLAN BONITO
	MAURICIO LONDOÑO

	PRIMERO A
	DENIA CERVANTES PATERNINA

	PRIMERO B
	ELADIA ORTIZ JIMENEZ

	SEGUNDO A 
	NAPOLEÓN CANTILLO

	SEGUNDO B 
	YANECCI MERCEDES NIETO ARDILA

	TERCERO A
	FREDDY LEON MORA

	TERCERO B
	ELOISA BARRAZA LÓPEX

	CUARTO A
	EDWAR MENDEZ SILVA

	QUINTO A
	OLGA CECILIA ALVARINO PINZON

	QUINTO B
	DAIRIS MARIA BANDERA LEON

	SEXTO
	BELSY DE JESUS PATERNINA BELEÑO

	SEPTIMO
	LUIS BELTRAN ORTIZ CARDENAS

	OCTAVO A
	MARTHA SALAS HERRERA

	OCTAVO B
	JOSE MANUEL CABEZA VILLALOBOS

	NOVENO
	LUIS MIGUEL RODRIGUEZ 

	DECIMO
	LUIS ALFREDO LEGUIA MORA

	UNDECIMO
	ANDRES DONALDO ROLONG GONZALEZ






3.8  DISTRIBUCION DE LOS SALONES.

Los salones se distribuyen de acuerdo al número de estudiantes por grupo y dimensiones y condiciones ambientales de las aulas. Las aulas están identificadas con las letras del alfabeto y se asignas en orden ascendente de sexto grado en adelante. 

3.9 TURNOS DISCIPLINARIOS.
Los turnos disciplinarios se definirán al iniciar el año académico dentro de la etapa de planeamiento institucional. Los docentes de la sede principal forman parejas para colaborar  con la vigilancia en los descansos y a la entrada. Igualmente son los encargados de reportar los brotes de indisciplina que se presenten al coordinador. En la sede primaria y preescolar se rotan diariamente  de manera que todos participen.

3.10 ACTIVIDADES DE NIVELACION Y RECUPERACION ACADEMICA.

Las actividades de recuperación se realizaran de manera permanente durante el desarrollo de los contenidos pedagógicos. Para esto cada docente debe llevar  un control de seguimiento por grupo o por área, según lo estime más efectivo y conveniente
Al finalizar el periodo escolar, se escogerá la última semana para realizar las actividades de nivelación con los estudiantes que presentaron dificultad en la obtención de los logros mínimos del aprendizaje

4. ASPECTOS ADMINISTRATIVOS

4.1 MATRICULAS Y TRANSFERENCIAS
La matrícula es el acto que formaliza la vinculación del educando al servicio educativo. Se realizará al ingresar el alumno al establecimiento y se renovará anualmente.
Período de matrícula: Las matrículas se abrirán dos (2) semanas antes de la iniciación de clases. Se realizará para todos los niveles y grados desde el primer día; durante la primera semana se respetará el cupo de los alumnos antiguos, es decir, que en esa semana solo habrá renovación de matrícula únicamente para el nivel preparatorio, primero y para aquellos grados donde la Institución considere que existen cupos disponibles.
El proceso de matrícula tendrá la siguiente denominación: 
Matrículas Ordinarias: se realizarán durante las dos (2) primeras semanas antes de la iniciación de clase.
Transferencias: se realizaran durante el año lectivo, con presentación de los requisitos exigidos.

4.1.1 REQUISITOS.
· Documentación exigida para matrícula.
· Registro civil de nacimiento
· Dos (2) fotos tamaño carnet
· Una (1) carpeta colgante
· Derechos que establezca el Consejo Directivo
· Requisitos para la renovación de matrículas. El proceso de renovación de matrícula solo podrá ser realizado por los  acudientes de los  niños que el año anterior hayan cursado un grado en cualquiera de los niveles que ofrezca el plantel; los requisitos son los siguientes.
· Libreta de informes del año anterior
· Recibo de renovación y los  demás derechos que establezca el Consejo Directivo.
· Requisitos para transferencia:   La transferencia es el acto de ingreso a la institución por estudiante procedente de otros centros Educativos que se encuentran legalmente matriculados para el año que se solicita.
· Los requisitos son los siguientes: 
· Solicitud escrita por el padre o tutor del niño dirigida a la dirección.
· Certificados de escolaridad de los períodos cursados.
· Cumplir con los demás requisitos establecidos  en el numeral 5.1.4 del P. E.I

4.1.2 CRITERIOS PARA ADMISION DE ALUMNOS.
· Tener en cuenta la edad del niño de acuerdo al grado a que aspira.
· Que los representantes como acudientes sean mayores de edad.
· Cumplir con los requisitos y compromisos establecidos.


4.1.3. UNIFORMES
Los alumnos matriculados en el plantel usarán obligatoriamente dos (2) uniformes; el de diario y el de educación física el del área técnica para los estudiantes de los grados noveno, décimo y undécimo. . Es obligación de los padres o tutores enviar a sus hijos o acudidos con el uniforme exigido para evitar las diferencias entre los niños.

4.1.4 PROCEDIMIENTOS PARA COMPROMETER AL PADRE DE FAMILIA CON LA EDUCACION DE SUS HIJOS.

· Ejecutar las normas del manual de convivencia en los aspectos pertinentes.
· Registrar los llamados que se le hacen.
· Orientarlos en la ayuda que deben prestar a sus hijos en sus casas.
· Invitarlos a reuniones y asambleas de padres de familia y tener en cuenta sus sugerencias
· Comprometerlos  con el desarrollo institucional y participar activamente en las escuelas de padres.

4.1.5  TEXTOS Y UTILES ESCOLARES
Los textos escolares disponibles en la institución, son para usarlos dentro del plantel por docentes y alumnos como parte de mejoramiento en su calidad educativa
4.2  GOBIERNO ESCOLAR
Es el organismo institucional creado para garantizar la participación democrática de todos los estamentos que conforman la comunidad educativa. En el Gobierno Escolar serán tenidas en cuenta las iniciativas de los estudiantes, los educadores, administradores y de los padres de familia en los espacios relacionados con el manual de convivencia, la organización de actividades sociales, deportivas, culturales, artísticas y comunitarias que redunden en la práctica de la participación democrática de la vida escolar.
4.2.1 CONSEJO DIRECTIVO
Es el máximo organismo encargado de orientar las políticas académicas y administrativas del establecimiento. Está conformado por:
	Rector
	FAUSTINO MIGUEL MENDOZA V

	Docentes
	

	
	LUIS MIGUEL RODRIGUEZ

	Padre de familia
	

	Sector Productivo
	

	Ex alumno
	

	Repr. De los Estudiantes 
	



4.2.1.1 FUNCIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO

· Tomar las decisiones que afecten el funcionamiento del plantel, excepto las que sean competencia de otra autoridad.
· Servir de instancia para resolver los conflictos que se presenten entre profesores y administrativos con los alumnos del establecimiento después de haber agotado los procedimientos previstos en el manual de convivencia.
· Adoptar el manual de convivencia y el reglamento de la institución.
· Fijar los criterios para la asignación de cupos disponibles para la admisión de alumnos nuevos.
· Asumir la defensa y garantía de todos los derechos de la comunidad educativa cuando algunos de sus miembros se sienta lesionado.
· Participar en la evaluación y planeación del P.E.I. y del plan de estudios y someterlo a consideración de la secretaria de educación respectiva o del organismo que haga sus veces, para que verifique el cumplimiento de los requisitos establecidos en la ley.
· Estimular y controlar el buen funcionamiento de la institución.
· Establecer estímulos y sanciones para el buen desempeño académico y social del alumno.
· Participar en la evaluación de los docentes, directivos docentes y personal administrativo de la institución.
· Recomendar criterios de participación de la institución en actividades comunitarias, culturales, deportivas y recreativas.
· Establecer el procedimiento para permitir el uso de las instalaciones del plantel por parte de la comunidad educativa y otros grupos sociales existentes en la comunidad.
· Promover el intercambio cultural, académico y deportivo con otras instituciones educativas.
· Fomentar la conformación de la asociación de padres de familia y la organización de los estudiantes.
· Aprobar el presupuesto de ingresos y gastos de los recursos propios y provenientes del estado.
· Darse su propio reglamento.



4.2.1.2 REGLAMENTO INTERNO DEL CONSEJO DIRECTIVO
Las personas que formen parte del consejo directivo del plantel se someterán a las siguientes normas de carácter interno.
· Reunirse ordinariamente el último viernes de cada mes y en forma extraordinaria cuando uno o varios de sus miembros lo soliciten.
· Asistir puntualmente a las convocatorias que se hagan
· Elegir y ser elegidos en los cargos de su competencia (tesorero, fiscal, secretario del organismo). La elección de estos cargos se hará por mayoría simple. 
· Se garantiza el retiro voluntario de cualquiera de los consejeros con la presentación de una excusa debidamente motivada. Si el renunciante ocupa cualquiera de los cargos, este será ocupado por la persona que lo reemplaza.
· Un consejero puede renunciar a un cargo de elección interna sin perder su investidura como consejero.
· Todos los integrantes del consejo directivo tendrán voz y voto en las decisiones que se tomen.
· Las decisiones que se tomen en el consejo directivo se definirán por mayoría simple.
· Estudiar para su aprobación las adiciones presupuestales necesarias presentadas por la dirección del plantel.
· Cumplir con las demás normas que en lo sucesivo se establezcan.
[bookmark: _GoBack]
4.2.2 CONSEJO ACADÉMICO

Es una instancia superior encargada de la orientación pedagógica de la institución. Está integrada de la siguiente manera.
	AREA						REPRESENTANTE
INFORMATICA				ANDRES ROLONG GONZALEZ
MATEMATICAS				OLIVER DIAZ BARROS
CIENCIAS NATURALES			FAUSTINO MIGUEL MENDOZA 
CIENCIAS SOCIALES			MERCEDES NIETO ARDILA
LENGUAJE					HERMANDO ANGEL CENTENO
EDUCACION FISICA REC. Y DEP.	NAPOLEON CANTILLO
ETICA Y VALORES HUMANOS		GRISELDA JACOME GUERRERO
EDUCACION RELIGIOSA			LUIS BELTRAN ORTIZ 
EDUCACION ARTISTICA			BELSY DE JESUS PATERNINA 
PISCICULTURA				FELIGNO BARLIZA DE LA ROSA

4.2.2.1 FUNCIONES DEL CONSEJO ACADEMICO
El consejo académico cumplirá las siguientes funciones:

· Hacer el estudio de la propuesta curricular, establecer las modificaciones y ajustes pendientes.
· Servir de instancia para  resolver  los conflictos  académico que se presenten  entre docentes y estudiantes, después de haber agotado los procedimientos previstos en el manual de convivencia.
·    Hacer las modificaciones que anualmente requiera el manual de convivencia y presentarlas al Consejo Directivo para su adaptación
· Fijar criterios para asesorar  a los coordinadores respecto a políticas y procedimientos requeridos para la administración eficiente y eficaz del currículo.
· Estudiar las  necesidades de capacitación y actualización de los docentes, para presentarlos al Concejo Directivo por intermedio del Rector (a) antes de finalizar el primer periodo del año lectivo.  
· Diseñar políticas, estrategias y etapas de planeación control y evaluación  del plan de estudio y del Proyecto Educativo Institucional.

· Organizar el Plan de Estudios y propiciar su continuo mejoramiento, introduciendo las modificaciones pendientes.
· Estimular la gestión de docentes y estudiantes y la de todos aquellos que participan proactivamente para lograr el éxito del Proyecto Educativo Institucional.
· Reconocer políticas y acciones de control de la gestión delos sectores y estamentos relacionados con el desarrollo académico y en todo caso, garantizar el buen funcionamiento de la Institución.
·  Recomendar diferentes tipos de estimulo  al buen desempeño académico y social de los estudiantes y otros miembro de la comunidad.
· Diseñar políticas, instrumentos y estrategias para la evaluación del rendimiento escolar de acuerdo con los lineamientos del Proyecto Educativo Institucional.
· Diseñar instrumentos y procedimientos para la evaluación de los docentes, directivo docente y  personal administrativo de la institución.
· Recomendar y fijar criterios de participación de la institución en congresos, foros, seminarios, reuniones y otras actividades educativas, culturales, recreativas, deportivas y sociales de la Comunidad Educativa.
· Promover  personalmente el mejoramiento académico a través  programa de control y evaluación.  
· Revisar   los planes operativos y de gestión de los consejos de área, de asignaturas y proyectos pedagógicos
· Recomendar acciones de mejoramiento cuando se presenten dificultades en cualquiera de los sectores y estamentos.
· Establecer y definir el cronograma anual de actividades pedagógicas y ajustarlo cada bimestre de acuerdo con las necesidades de Proyecto Educativo Institucional.
· Estudiar y definir el programa de sistematización del registro escolar de valoración.
· Establecer políticas y definir criterios de evaluación y promoción del estudiante y fijar mediante acuerdos con las tendencias universales de la educación.
· Establecer y definir un programa de apoyo y seguimiento de los estudiantes que presenten dificultades.
· Establecer y definir un programa para estudiantes reprobados.
· Establecer un programa de acompañamiento a los estudiantes que superen ampliamente los logros establecidos en el plan de estudio.
· Recibir, estudiar y decidir sobres las quejas y reclamos que presenten los estudiantes con relación a los asuntos académicos, después de haber agotado el debido proceso.
· Establecer criterios institucionales para la promoción anticipada  cuando se presenten solicitudes y definir procedimientos cuando sea necesario promover anticipadamente a un estudiante que lo merezca.
· Estructurar, organizar y asignar funciones a las comisiones de evaluación y promoción.
· Entregar las comisiones de evaluación y promoción, asignarles sus funciones y supervisar el proceso de gestión.
· Estructurar, organizar y asignar funciones al Consejo de Convivencia.
· Otras afines de acuerdo con la naturaleza de este organismo.   

4.2.2.2 REGLAMENTO INTERNO CONSEJO ACADEMICO.

· Convocatorias. El Consejo Académico será convocado por el Rector(a) ordinariamente una vez por mes y extraordinariamente cuando sea necesario.
De las reuniones y del quórum: Las reuniones se llevaran a cabo los últimos viernes de cada mes en la Rectoría de la Institución. Para las deliberaciones y decisiones, se podrán realizar con la mitad más uno de sus miembros, luego transcurrido diez (10) minutos de la hora fijada.
·  Ausencias. Cuando un dignatario activo tenga dificultades para asistir a una reunión, debe informarlo con anticipación mediante nota escrita que se leerá en el momento de verificar el quórum. Sí la dificultad ocurre en el último momento, presentará su justificación por escrito en la siguiente reunión. Cuando  un dignatario acumule dos ausencias continuas recibirán un llamado de atención por parte de la presidencia de este Consejo y cuando acumule tres  ausencias continuas será suspendido y entrará a ejercer un suplente nombrado por este Consejo. Aplica con ausencia no justificada.
· De la puntualidad. Los dignatarios están llamados a hacer puntuales en las reuniones programadas, en caso de impuntualidad piden recibir un llamado de atención que hará la presidencia.
· Orden del día. En todas las reuniones se llevará el siguiente orden: 
· Saludo y verificación de la asistencia.
· Lectura y aprobación del acta anterior, evaluación de los compromisos que surgieron en la reunión anterior.
· Lectura de correspondencias (si las hay), análisis y respuestas.
· Aspectos centrales que sean objeto de la convocatoria.
· Proposiciones  y tareas.


4.2.3 CONSEJO DE ESTUDIANTES
Es el máximo órgano colegiado que asegura el continuo ejercicio de la participación por parte de los educandos. Esta conformado de la siguiente manera: 
	GRADO
	REPRESENTANTE

	TRANSICION
	

	PRIMERO
	

	SEGUNDO
	

	TERCERO
	

	CUARTO
	

	QUINTO
	

	SEXTO
	

	SEPTIMO
	

	OCTAVO 
	

	NOVENO
	

	DECIMO
	

	UNDECIMO
	







4.2.3.1 FUNCIONES
Corresponde al consejo de estudiantes:
· Darse su propia organización interna
· Elegir el representante de los estudiantes ante el consejo directivo y asesorarlo en el cumplimiento de su representación.
· Invitar a sus deliberaciones a aquellos que presenten iniciativas sobre el desarrollo  de la vida estudiantil.
· Velar por el embellecimiento y buena marcha de la institución.
·  Presentar proyectos de desarrollo estudiantil, social, cultural, artístico, etc.
· Las demás actividades afines o complementarias con las anteriores que le atribuya el manual de convivencia.

4.2.4 PERSONERIA DE LOS  ESTUDIANTES

El personero(a) de los estudiantes, es la persona encargada de promover el ejercicio de los derechos y deberes de los estudiantes, consagrados en la constitución política, las leyes y el manual de convivencia. Este cargo será desempeñado por uno de los estudiantes legalmente matriculado en el grado undécimo.
Es elegido por el voto secreto de todos los estudiantes de la institución, previa presentación del carnet estudiantil. En caso de empate en votos entre los aspirantes, se definirá al azar.
PERSONERO ESTUDIANTIL 2016: RONALDO JOSE ZAPATA SALAZAR


4.2.5 CONSEJO DE PADRES
Es un organismo escogido entre la asamblea general de Padres de Familia entre sus asociados para garantizar su participación en el proceso pedagógico de la institución. Está conformado por un padre de familia de cada uno de los grados que ofrece el plantel, elegido democráticamente en reunión programada por los directores de grupo.
MIEMBROS 2012
	GRADO
	REPRESENTANTE

	TRANSICION
	

	PRIMERO
	

	SEGUNDO
	

	TERCERO
	

	CUARTO
	

	QUINTO
	

	SEXTO
	

	SEPTIMO
	

	OCTAVO 
	

	NOVENO
	

	DECIMO
	

	UNDECIMO
	



4.2.5.1 FUNCIONES DEL CONSEJO DE PADRES
· Presentar iniciativas de tipo pedagógico para que sean estudiadas por el consejo Académico.
· Velar por el cumplimiento académico establecido en el plan de estudios referente a contenidos.
· Promover reuniones con el consejo académico para estudiar aspectos relacionados  con temas pedagógicos para incluirlos en el plan de estudios.
· Otras que el consejo Directivo y normas vigentes determinen.


4.2.6 PERIODO DE LOS REPRESENTENTES DEL GOBIERNO ESCOLAR
Los representantes de los cuerpos colegiales que forman parte del Gobierno Escolar del plantel se designaran por un periodo de un año y serán elegidos durante los primeros 60 días contados a partir de la iniciación de las clases de cada año lectivo. Cuando por razones de  fuerza mayor se presenten retrasos en este proceso, continuaran en ejercicio de sus funciones los representantes del año anterior hasta cuando se legalice la sustitución.
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